
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN – CAQUETÁ 

 

 

  

San Vicente de Caguán – Caquetá, 25 de febrero de 2022 

                      

 

ROCESO          :   EJECUTIVO 

DEMANDANTE :   BANCO DE BOGOTA. 

DEMANDADO  :   RAMIRO CELIS VARGAS 

RADICACION   :   2020-00070-00 

PROVIDENCIA :   AUTO TRÁMITE 

    

La parte ejecutante, mediante escrito que antecede, solicita el emplazamiento del demandado 
RAMIRO CELIS VARGAS y por ser procedente, se accede a ello, en consecuencia, el Juzgado, 
obrando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Emplácese al demandado RAMIRO CELIS VARGAS, para tal efecto una vez 
ejecutoriada la presente providencia, inscríbase el nombre del demandado en el Registro Nacional de 
Personal Emplazadas de conformidad con lo indicado en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 
4 de junio de 2020. 

   

 

N O T I F Í Q U E S E;  

 

  El Juez;   

 

 

     RAFEEL RENTERÍA OCORÓ 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: daf1022262a2cb42efa89ea21475b7dce033733afce9048f6fa219a243ca525d

Documento generado en 25/02/2022 03:06:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN – CAQUETÁ 

 

 

  

San Vicente de Caguán – Caquetá, 25 de febrero de 2022 

                      

 

ROCESO          :   EJECUTIVO 

DEMANDANTE :   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO  :   VICTOR ALFONSO ENCIZO DIAZ 

RADICACION   :   2020-001170-00 

PROVIDENCIA :   AUTO TRÁMITE 

    

La parte ejecutante, mediante escrito que antecede, solicita el emplazamiento del demandado 
VICTOR ALFONSO ENCIZO DIAZ y por ser procedente, se accede a ello, en consecuencia, el 
Juzgado, obrando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Emplácese al demandado VICTOR ALFONSO ENCIZO DIAZ, para tal efecto una 
vez ejecutoriada la presente providencia, inscríbase el nombre del demandado en el Registro Nacional 
de Personal Emplazadas de conformidad con lo indicado en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 
del 4 de junio de 2020. 

   

 

N O T I F I Q U E S E;  

 

  El Juez;   

 

 

     RAFEEL RENTERÍA OCORÓ 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 2f542f5c00e348431572194cbf018fb2038019d0e1f22c7cec4f4491e7a26034

Documento generado en 25/02/2022 03:06:51 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN – CAQUETÁ 

 

 

  

San Vicente de Caguán – Caquetá, 25 de febrero de 2022 

                      

 

ROCESO          :   EJECUTIVO 

DEMANDANTE :   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO  :   ANDRES RODRIGUEZ PERDOMO 

RADICACION   :   2020-00139-00 

PROVIDENCIA :   AUTO TRÁMITE 

    

La parte ejecutante, mediante escrito que antecede, solicita el emplazamiento del demandado 
ANDRES RODRIGUEZ PERDOMO y por ser procedente, se accede a ello, en consecuencia, el 
Juzgado, obrando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Emplácese al demandado ANDRES RODRIGUEZ PERDOMO, para tal efecto una 
vez ejecutoriada la presente providencia, inscríbase el nombre del demandado en el Registro Nacional 
de Personal Emplazadas de conformidad con lo indicado en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 
del 4 de junio de 2020. 

   

 

N O T I F I Q U E S E;  

 

  El Juez;   

 

 

     RAFEEL RENTERÍA OCORÓ 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 57be55b9463262e1ac2754fc8d75bcb85a096ec25b840c6be2ba923ec15af0d5

Documento generado en 25/02/2022 03:06:55 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN – CAQUETÁ 

 

 

  

San Vicente de Caguán – Caquetá, 25 de febrero de 2022 

                      

 

ROCESO          :   EJECUTIVO 

DEMANDANTE :   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO  :   GILBERTO CUNACUE BORRERO Y ALIRIO RODRIGUEZ ROJAS 

RADICACION   :   2020-00182-00 

PROVIDENCIA :   AUTO TRÁMITE 

    

La parte ejecutante, mediante escrito que antecede, solicita el emplazamiento de los demandados 
GILBERTO CUNACUE BORRERO Y ALIRIO RODRIGUEZ ROJAS y por ser procedente, se accede 
a ello, en consecuencia, el Juzgado, obrando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del 
Código General del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Emplácese a los demandados GILBERTO CUNACUE BORRERO Y ALIRIO 
RODRIGUEZ ROJAS, para tal efecto una vez ejecutoriada la presente providencia, inscríbase el 
nombre del demandado en el Registro Nacional de Personal Emplazadas de conformidad con lo 
indicado en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

   

 

N O T I F I Q U E S E;  

 

  El Juez;   

 

 

     RAFEEL RENTERÍA OCORÓ 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN – CAQUETÁ 

 

 

  

San Vicente de Caguán – Caquetá, 25 de febrero de 2022 

                      

 

ROCESO          :   EJECUTIVO 

DEMANDANTE :   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO  :   LEONOR ROJAS 

RADICACION   :   2020-00274-00 

PROVIDENCIA :   AUTO TRÁMITE 

    

La parte ejecutante, mediante escrito que antecede, solicita el emplazamiento de la demandada 
LEONOR ROJAS y por ser procedente, se accede a ello, en consecuencia, el Juzgado, obrando de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Emplácese a la demandada LEONOR ROJAS, para tal efecto una vez 
ejecutoriada la presente providencia, inscríbase el nombre del demandado en el Registro Nacional de 
Personal Emplazadas de conformidad con lo indicado en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 
4 de junio de 2020. 

   

 

N O T I F I Q U E S E;  

 

  El Juez;   

 

 

     RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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